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EJERCICIO MATERIALES I 

 
I. Instrucciones. 
 
Sobre la base de la clasificación explicada en el texto de Peter Birks, utilice la siguiente tabla de 
hechos generadores / objetivo de la acción para asignar el número que corresponda a cada una de 
las hipótesis legales que se indican más abajo. 
 
Respecto de cada una de las hipótesis legales propuestas determine: (i) el objetivo de la acción 
deducible, y (ii) el hecho generador de la obligación exigible mediante esa acción. 
 
II. Tabla hechos generadores / objetivo de la acción. 
 

 Consentimiento Ilícitos 
Enriquecimiento 

Injustificado 
Eventos 

Misceláneos 

Restitución (1) (2) (3) (4) 

Compensación (5) (6) (7) (8) 

Sanción (9) (10) (11) (12) 

Otros Objetivos (13) (14) (15) (16) 

 
III. Hipótesis legales. 
 
a. La infracción a las normas de este artículo otorgará a la sociedad, a los accionistas o a 

los terceros interesados, el derecho a pedir el reembolso a la sociedad por el director 
interesado de una suma equivalente a los beneficios que a él, a sus parientes o a sus 
representados les hubieren reportado dichas negociaciones (Ley de Sociedades 
Anónimas, art. 44 XVI) 
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b. La gratuidad no se presume en las operaciones de crédito de dinero. Salvo disposición 
legal o pacto en contrario, el deudor pagará el interés corriente calculado sobre el capital 
(Ley de Operaciones de Crédito de Dinero, art. 12) 
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c. Las personas que hayan actuado en contravención a las normas sobre información 
privilegiada, deberán entregar a beneficio fiscal toda utilidad o beneficio pecuniario que 
hubieren obtenido a través de transacciones de valores (Ley de Mercado de Valores, art. 
172 III) 
 

10 

d. Si se puede imputar dolo al deudor, será responsable de todos los perjuicios que fueren 
consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse 
demorado su cumplimiento (Código Civil, art. 1558) 
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e. El que se aprovecha del dolo ajeno sin haberlo fraguado ni ser cómplice en él, será 
responsable hasta la concurrencia del provecho que le ha reportado el dolo (Código Civil, 
arts. 1458 y 2316) 
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f. Las sociedades anónimas abiertas deberán distribuir anualmente como dividendo a sus 
accionistas, al menos el 30% de las utilidades líquidas de cada ejercicio (Ley de 
Sociedades Anónimas, art. 79) 
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g. El cónyuge que, como consecuencia de haberse dedicado al cuidado de los hijos o a las 
labores del hogar, no pudo desarrollar una actividad lucrativa durante el matrimonio, 
tendrá derecho a que cuando se produzca el divorcio o se declare la nulidad del 
matrimonio, el otro cónyuge le compense el menoscabo económico sufrido por esta 
causa (Ley de Matrimonio Civil, art. 61). 
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